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	5-11-2008
	Autor: J. L. Domenech  (correo enviado el 5-11-2008)

Asunto: Anuncio publicación de artículos en la revista OIDLES

Estimados amigos

Os comunicamos que los artículos ya han sido publicados en la revista OIDLES. Quizás algunos ya lo sepáis porque ésta ha enviado algunos certificados a los autores. La dirección de acceso es : http://www.eumed.net/rev/oidles/index.htm 
Una vez más, os envío mi agradecimiento a todos por vuestra colaboración en todo el proyecto y especialmente a Adolfo Carballo que ha venido coordinando todo el proceso  y al que debemos esta publicación.

Como dijimos el otro día, seguimos en contacto para cualquier nueva iniciativa que pueda surgir con respecto a la huella ecológica y huella del carbono.

Un fuerte abrazo

Juan Luis Domenech


	28-10-2008
	Autor: J. L. Domenech  (correo enviado el 28-10-08)

Asunto: Información sobre el estado actual de los artículos y otros

Estimados amigos

Como hace mucho que no tenéis noticias mías, os pongo al corriente de cómo van los trabajos de huella, sobre todo porque tras el verano, hemos  tenido una temporada de bastante actividad.

El monográfico sobre los trabajos que hemos hecho (revista OIDLES) saldrá esperamos antes de que acabe el año. Pero, además hemos seguido trabajando en diferentes artículos y trabajos: con la U. de Cádiz hemos publicado un artículo en junio, en la 7 Conferencia Andaluza sobre Ciencias Ambientales. Con la U. de Cantabria acabamos de publicar un artículo sobre nuevos factores de conversión en la revista “Reserarch Letters in Ecology”, el cual podéis consultar en

 http://www.hindawi.com/journals/rleco/volume-2008/
Con la U. de Santiago, la cual presenta gran actividad en el estudio y desarrollo de la huella, tenemos en marcha varios artículos, los cuales os iremos enviando conforme se publiquen. Y Adolfo está ultimando su tesis en huella ecológica. Por cierto, hemos venido discutiendo bastante sobre diversos aspectos (huella del carbono, etiquetado de productos, diversos chequeos al método…) y teniendo en cuenta que “Huella ecológica corporativa” pasa a ser un término genérico, debido a que existen al menos otros dos métodos de cálculo para las empresas o los negocios (método de los componentes y método input-output), hemos pasado a denominarla “método compuesto de las cuentas contables” (resumido como MC3): compuesto porque proviene del método original de Wackernagel y de las cuentas contables porque se obtiene directa y objetivamente a partir de las cuentas contables de la oganización siendo este su aspecto diferencial más significativo.

También desde la APG publicamos un artículo sobre huella del carbono en el CONAMA 9 (IX Congreso Nacional de Medio Ambiente).

Por último informaros de que el asunto de la huella, a nivel general, continua su expansión. Para los puertos ha sido un acontecimiento que en julio pasado los 40 puertos principales del mundo (el C40) firmara en Rótterdam la “Declaración del Clima” por el cual se comprometen a reducir sus emisiones de carbono en buques, puertos y transporte del hinterland, a implantar las energías renovables y a calcular su huella del carbono. El puerto de Rótterdam ya la ha calculado de hecho, si bien con 20 veces más de mercancía movida que el puerto de Gijón, ha calculado una huella de 36.000 tCO2/año, casi la misma que el puerto de Gijón. Esto creo que indica que el método que manejamos es mucho más completo y a tal efecto hemos sido invitados a exponerlo en las próximas Jornadas de Innovación en el Cluster Portuario que tendrán lugar Valencia en noviembre. También ha sido presentado en el Día del Medio Ambiente oganizado en julio por la APG y la Oficina de Cambio Climático del Principado de Asturias.

Por otro lado, la Norma ISO 14064-1 ofrece un estandar para presentar y validar la huella del carbono de una organización (aunque deja libre el método de cálculo a elegir), la cual ha sido utilizada por el puerto de Rótterdam y el de Oslo. Y la ISO 14040-14044 es la elegida por la Comisión Europea para basar dicho cálculo en los métodos del Ciclo de Vida.

En fin, animaros a que prosigáis con este tema y a que me propongáis u os inter-propongáis nuevas actividades, artículos o  temas de investigación.

Un fuerte abrazo a todos

Juan Luis Doménech

	28-3-2008
	Autor: Adolfo Carballo

Asunto: Comunicado sobre artículos a publicar

Estimados compañeros,

Finalmente la revista OIDLES

(http://www.eumed.net/rev/oidles/) acepta la publicación del bloque temático sobre la huella ecológica en los términos que hemos popuesto. Lo he comentado con Juan Luis y, si estais de acuerdo, haremos esta primera publicación en esta revista virtual. El plazo que nos dan para tener los artículos sería el 1 de julio. A respecto de las normas de publicación, nos piden que simplemente mantengamos unas normas comunes en los artículos, pues luego maquetarían ellos. Como os ya os había envíado las normas de la RGE y algunos hemos comenzado a trabajar con ellas, propongo que las mantengamos pues, además, son bastante sencillas. Las adjunto de nuevo, incluyendo un par de cosas adicionales que exigen en OIDLES (CV de los autores, clasificación JEL...), además de las normas a respecto de los  derechos de  propiedad de los textos que tiene la revista (están aquí http://www.eumed.net/rev/oidles/acercade.htm).

Por favor, comentadme cualquier duda u otra cosa.

Un saludo,

Adolfo

Adolfo Carballo Penela

Grupo de Investigación Economia Pesqueira e Recursos Naturais Universidade Santiago de Compostela Facultade de CC Económicas e Empresariais Av. Burgo das Nacións s/n. CP. 15782 Tel. 00 34 981 563 100 ext. 11649 Fax 981 54 70 36



	17-3-2008
	Autor: Adolfo Carballo

Asunto: Comunicado sobre artículos a publicar

Hola Juan luis,

Escribo para informarte de las gestiones con la revista OIDLES. No ponen problemas en publicar los artículos y sugieren el 15 de julio como fecha límite. La fecha, pienso que se podría cambiar, pues yo le he comentado nuestras intenciones eran tener los artículos a mediados de junio y el me ha ha sugerido el 15 de julio.Si ves que no procede, cambiamos y listo.

En este email puedes ver la correspondencia que he mantenido con Nahuel Oddone, constando también que aceptan publicar los artículos.  

Si te parece, después de las vacaciones escribo a los autores para confirmar la aceptación y el plazo. Por cierto, el email que mandé el viernes os llegó? Es que no he recibido respuesta, aunque me imagino que el tema de las vacaciones influye.

Pues nada, un saludo y buenas vacaciones.

Adolfo



	14-3-2008
	Autor: Adolfo Carballo

Asunto: Comunicado sobre artículos a publicar

Estimados compañeros,

Os escribo en relación a la publicación de los artículos del  grupo de mejora de la huella ecológica. Sabeis que inicialmente planteábamos la posibilidad de hacer una publicación en la Revista Galega de Economía. Sin embargo, nos ha surgido un problema. Si bien no hay ninguna norma escrita al respecto, no se permite que dentro de un bloque temático figure un autor en más de dos artículos. Como desde la APG existe interés en que Juan Luis y Mónica figuren en todos, me temo que no podemos publicar el bloque temático. He intentado que nos eximan de cumplir esta norma, pero se han mostrado inflexibles.

Tras comentarle esto a Juan Luis, hemos iniciado gestiones para poder realizar esta primera publicación, sin que se retrase mucho respecto a los plazos previstos. Juan Luis ha sugirido la posibilidad de recurrir a eumed.net (

http://www.eumed.net/) donde, existen varias revistas, además de organizarse congresos virtuales, principalmente en el ámbito de las ciencias sociales. Yo he sugerido una revista editada desde eumed, OIDLES

(http://www.eumed.net/rev/oidles/) donde, en principio, no nos deberían poner muchos problemas. He escrito a los directores, con quien he publicado en alguna ocasión y, si bien no han dado todavía el visto bueno, están interesados en publicar el bloque temático sobre la huella ecológica, tal y como proponemos. En todo caso, espero que den una respuesta en breve y podamos avisaros si hay algún cambio en los plazos. Yo sugiero que sigamos trabajando con la idea de tener los artículos entre junio o julio, pero bueno dependerá de lo que nos digan en la revista.

Y esto es todo por ahora. Disculpad las molestias.  Os escribo tan pronto haya cualquier novedad.

Un saludo

Adolfo


	11-2-2008
	Autor: José Antonio Perales

Asunto: Título del artículo de Cádiz para la RGE

Estimado Compañero, en primer lugar agradecerte las gestiones que estás haciendo relacionadas con la publicación de los resultados de los trabajos de la Huella. En nuestro caso (Universidad de Cádiz), estaríamos encantados de participar en esta inciativa (como supongo que Pablo os comunicaría en la reunión).

Nuestro artículo se titularía:

La Huella Ecológica Energética Corporativa

Los Autores serían

Pablo Álvarez, Juan Luis Domenech y Jose Antonio Perales

Bueno pues esto es todo por ahora, si necesitáis algo más, no dudéis en contactar conmigo o con Pablo.

Un saludo

	11-2-2008
	Autor: Adolfo Carballo

Asunto: Normas de publicación de los artículos en la Revista Galega de Economía 

Estimados compañeros,


Os escribo en relación a la publicación de los resultados del grupo de trabajo sobre la huella ecológica. En la  reunión de hace dos semanas en Gijón, propuse la idea de realizar una primera publicación de los resultados del trabajo en la Revista Galega de Economía (RGE), que edita la Facultad de Económicas de la Universidad de Santiago. Sería una primera publicación que no impediría que posteriormente se envíen posteriores versiones del trabajo a otras revistas.


La RGE es una revista que publica dos números al año, uno en junio y otro en diciembre. La edición impresa es en gallego, pero la edición digital está también traducida al castellano. Podéis obtener información de la revista en:


http://www.usc.es/econo/RGE/benvidag.htm

En este enlace aparecen los números disponibles en la red. Seleccionando un ejemplar se 

puede acceder a la versión en castellano:


http://www.usc.es/econo/RGE/dispon.htm

La propuesta fue acogida favorablemente por los que estábamos presentes en la reunión. La idea sería publicar un bloque temático sobre huella ecológica de la empresa, existiendo posbilidades de hacerlo en el número de diciembre de este año. Para eso, necesito presentar una propuesta con los títulos de los artículos y los autores. Este trámite lo debo hacer con cierta premura, pues, de retrasarnos, podríamos quedarnos fuera  para el número de diciembre . Por tanto, os pediría que me manifestarais vuestra opinión al respecto y, de estar interesados, me mandarais el título de vuestro artículo y los autores cuanto antes. El plazo máximo que me dan para tener el artículo finalizado sería el 15 de junio. En relación a las normas de publicación, las adjunto en este correo.


En relación a los autores, me comenta Juan Luis que, por política de la Autoridad Portuaria de Gijón, tanto él, como Mónica G. Arenales deben aparecer en todos los artículos. Igualmente, me dice que en la web wwww.huellaecologica.com se puede acceder a un pequeño resumen de los temas tratados en la reunión del 29 de enero.

Agradecería que todos, especialmente los que no habeis estado en la reunión, me dieseis vuestra opinión cuanto antes. Tanto Juan Luis como yo estamos dedicando cierto tiempo a este tema y, de no interesar, paralizaríamos las gestiones que estamos realizando. 
Cualquier duda o aclaración, no dudeis en escribirme.


Un saludo


Adolfo Carballo Penela
Grupo de Investigación Economía Pesqueira e Recursos Naturais
                                  -----------------------------------------------------

Fichero adjunto: Normas de publicación (especificaciones técnicas):
 Los originales cumplirán as siguientes normas: interlineado de 1,5, letra Times New Roman de tamaño 12, márgenes de 3 cm (superior, inferior, izquierda y derecha). Para las notas a pié de página: interlineado de 1 y letra Times New Roman de tamaño 9. La extensión máxima de los trabajos será de 30 páginas, incluyendo los gráficos, figuras, cuadros, tablas, notas a pié de página, apéndices o anexos e la bibliografía. 
· En la primera página figurará el título del trabajo, o más específico y breve posible, así como su traducción al inglés. Seguidamente, aparecerá el nombre de los autores junto con sus direcciones postal, telefónico y electrónico y, por último, si el trabajo fue presentado en alguna reunión científica, se indicará en esta primera página su nombre, y lugar y fecha de la reunión.

· En la segunda página figurará un resumen del trabajo de no más de 200 palabras y de 3 a 10 palabras clave en el idioma en el que esté escrito el trabajo y en inglés.
· El resto del texto se presentará sin marcas de composición, excepto las relativas a la indicación de los fragmentos que deban ir en cursiva. Los símbolos, unidades y nomenclaturas empleadas estarán de acuerdo con el uso de las normas internacionales.
· Las tablas, cuadros, gráficas y figuras irán numeradas consecutivamente con caracteres arábigos, llevando un encabezamiento conciso, así como las notas al pié que expliquen los símbolos utilizados e las aclaraciones necesarias, haciendo referencia a ellas en el texto como tabla 1, cuadro 1, gráfica 1, figura 1.
· Las citas bibliográficas incluidas en el texto del trabajo se presentarán de dos formas, dependiendo del contexto y de la redacción del párrafo en el que se incluyan:
a) Indicando entre paréntesis el nombre do primer autor, seguido del año y del número de página, por ejemplo: (Jaspers, 1946, p. 25) o (Pickard et al., 1986, pp. 125-135).
b) Indicando el nombre del autor y, entre paréntesis, el año, por ejemplo: Jaspers (1946) o Pickard e outros (1986) o Pickard, Collins e MacRae (1986).

Las referencias bibliográficas figurarán ordenadas alfabéticamente al final del trabajo, e cronológicamente en el caso de varios trabajos de un mismo autor. Irán en cursiva el nombre de las revistas y el título de los libros. La  puntuación y el orden se ajustarán a los siguientes modelos:

 Artículos en revistas:
Johanson, J.; Valhne, J.E. (1990): “Factors Inhibiting Export Performance of Firms: An Empirical Investigation”, Management International Review, vol. 26, núm. 4, pp. 33-43.

 Libros:

Habermas, J. (1987): Ciencia y tecnología como ideología. 2ª ed. Madrid: Tecnos.

 Capítulos de libros:
Rymes, T.K. (1990): “On the Publicness of Fiat Money”, en A. Asimakopulos, R.D. Cains e C. Green [ed.]: Economic Theory, Welfare and the State, pp. 409-420. London: Macmillan.

 Informes técnicos, comunicacións e working papers:
Ministerio de Industria y Energía (1992): Estadística minera de España, 1974-1991. Madrid: Ministerio de Industria y Energía.

Van Ham, K.J. (1991): “The European Foundation for Quality Management”, II Foro de la Calidad Total. Sevilla.

Narula, R.; Hagedoorn, J. (1997): Globalization, Organisational Modes and the Growth of International Strategic Alliances. (Working Paper 97-017). Maastricht: Maastricht Economics Research Institute on Innovation and Technology (MERIT).

· As probas só lle serán enviadas ao primeiro autor, que deberá devolvelas nun prazo de 7 días a partir da data de recepción. O atraso na devolución das probas implicará a publicación do trabajo sen as correccións do seu autor. Non se aceptarán aquelas correccións que supoñan alteracións no texto (incorporación ou eliminación de texto, táboas, cadros, gráficas, figuras, notas ao pé...).



	10-02-2008
	Autor: Juan Luis 

Asunto: Actas de la reunión final de los trabajos de validación del método de huella ecológica corporativa
El día 29 de enero de 2008 se celebró en la Autoridad Portuaria de Gijón, la reunión final sobre los trabajos realizados para la validación del método de cálculo de la huella ecológica corporativa, a la que asistieron las Universidades de Oviedo, Santiago de Compostela y Cádiz (Cantabria y Valencia excusaron asistencia y entregarán sus trabajos más adelante).

Aunque aun quedan algunas tareas para completar los trabajos, todas las presentaciones fueron de gran calidad, habiéndose avanzado notablemente en los diferentes aspectos del método, a saber:

· La Universidad de Oviedo presentó la huella de los vertidos a redes de saneamiento (con la colaboración de la EDAR de Aboño) con lo cual queda incorporado al método un importante aspecto que hasta ahora no había sido considerado en ninguna variante de la huella ecológica (queda pendiente ampliar estos datos con la EDAR de Villapérez). También presentó los datos sobre la huella de los residuos que ahora pasan a estimarse a partir de datos reales de impacto, extraídos directamente de la planta de tratamiento de residuos de COGERSA. Se amplía además considerablemente el número de residuos tratados al considerar los residuos peligrosos más habituales (aceites usados, emulsiones agua-aceite –Marpol-,  sanitarios/MER/filtros aceite, absorbentes usados, residuos ácidos/alcalinos/salinos/lodos emulsiones, pinturas/barnices/tintas/

        alquitranes/lodos industriales/mezclas indiferenciadas, absorbentes/envases

       contaminados/pilas mercurio, RAEE/disolventes usados/baterías plomo y Ni-Cd).

       Como resultado general a destacar hay que resaltar la escasa huella de los 

       desechos, tanto de residuos como de vertidos, en comparación con la gran huella 

       que pueden presentar algunos tipos de consumos, como los energéticos.

· La Universidad de Santiago presentó, en tres partes, la huella de los cultivos y de la pesca, para lo cual se contó con la colaboración de diversas empresas del sector: a) en la parte I se mostró el cálculo de la HE a empresas del sector extractivo; b) en la segunda parte se abordaron diversas mejoras en la metodología de los recursos agropecuarios, pesqueros y forestales; c) y en la última parte se actualizaron (aun en proceso) las intensidades energéticas de los recursos naturales. Por cada tonelada de producto la huella es mayor en el palangre de fondo, con 29,4 toneladas de CO2, seguido de la producción de vino, con 6,2 tCO2, y seguido del palangre de superficie, con 5,4 tCO2/año. La principal huella ecológica en hectáreas, en el caso del palangre, corresponde a la huella del mar (79%  y 51% para el palangre de fondo y de superficie respectivamente), seguido de la energía fósil (con un 18% y un 36,5% respectivamente).  La principal huella de la empresa vitivinícola corresponde a la energía fósil, con un 74,2% del total.

· La Universidad de Cádiz presentó una revisión de la huella energética (electricidad y combustibles) según la cual se ofrece un método más directo para estimar las emisiones de carbono y la huella en función del origen de la energía eléctrica consumida. Por otro lado, se incorpora al método las emisiones (CO2, metano y NO2) derivado del consumo de diferentes tipos de combustibles, y, finalmente, se ofrecen las tasas medias de absorción de carbono de diferentes tipos de ecosistemas. Decir también que decidimos eliminar del método de cálculo, la huella de la energía nuclear al ser una tecnología limpia en CO2 (en el método original de Wackernagel se equiparaba a la energía térmica).

En próximas fechas se ultimarán estos trabajos y se prepararán los artículos para su publicación en revistas especializadas, habiéndose acordado su publicación en la Revista Galega de Economía, la cual presenta una versión en gallego (en papel) y otra en castellano (digital). Adolfo Carballo se brinda a hacer todas las gestiones con el fin de publicar los trabajos en el curso del año 2008. Ello no quita que luego se publiquen variantes de los análisis efectuados, en otras revistas nacionales o extranjeras.



	14-01-2008
	Autor: Juan Luis

Asunto: Convocatoria de reunión final

Estimados amigos:
 
Como habíamos acordado, el martes, día 29 de enero, celebraremos la última reunión sobre los trabajos de huella ecológica, independientemente de que estos prosigan el tiempo que cada uno considere.
 
Como en la reunión anterior, cada Universidad presentará el estado de sus trabajos o los resultados finales, en su caso.
 
Como también sabéis, los resultados se entregarán en dos formas o formatos, un informe con los métodos empledos y resultados, donde se incluirán las hojas de cálculo excell creadas (también en CD o diskette); y otro documento en forma de "paper" para su publicación en una revista del sector. Este último podrá llevar más tiempo para prepararlo convenientemente, pero siempre dentro (preferiblemente) del año 2008. Séría interesante que cada uno de vosotros mostrase ya su predilección por algún tipo de revista o evento (Jornadas, etc.).
  
Concientes -como creo que somos- de que las iniciativas sobre huella ecológica se suceden (por ejemplo, las universidades gallegas acaban de anunciar que calcularán su huella ecológica), sería conveniente que cada uno mostrase su parecer para la continuidad informal  del grupo de trabajo, pues es mi intención intentar incrementar este con más miembros y universidades. 
 
Ello podría desembocar más adelante en la creación de un Grupo AENOR de normalización del método para evitar la posible dispersión de métodos de cálculo. Esta predisposición  podría materializarse, por ejemplo, con el compromiso de continuar trabajando, de algún modo, en huella ecológica corporativa (bien con la asignación de casos a alumnos o becarios en prácticas, dirección de tesis o tesinas, petición de proyectos, etc.).
 
El orden del día será el siguiente:
 
1. Introducción y bienvenida. Juan Luis Domenech
2. Presentación de resultados o estado de los trabajos (cada miembro) (máximo media hora cada uno)
3. Revista o evento elegido para la publicación de los trabajos. Pasos realizados, en su caso (cada miembro)
4. Opinión sobre la continuidad del grupo de trabajo (cada miembro)
5. Comida 
 
 
El lugar de reunión será como la vez anterior: Edificio de Servicios Múltiples (sala de reuniones de la entreplanta)  (junto a la Torre de Capitanía)
                                                                  Autoridad Portuaria de Gijón 
                                                                  Puerto El Musel s/n,
                                                                  Gijón
 
El comienzo de la reunión será sobre las 11 de la mañana, para finalizar sobre las 14,30 y desplazarnos hasta el restaurante entre las 14,30 y 15,0 horas. 
 
 Saludos
 
Juan Luis Domenech
Departamento de Medio Ambiente
Autoridad Portuaria de Gijón


	3-12-2007
	Confirmación fecha reunión:

- Adolfo y Sebastián de la U. de Santiago confirman la fecha del 29-1-2008

- Ingrid de Cantabria, confirma la fecha del 29-1-2008



	2-12-2007
	Mensaje para todos, enviado por Juan Luis Domenech

En principio el período de fechas en el que casi todos coinciden (en Oviedo, no habíamos llegado tan allá, espero que también) es  del 25 de enero al 3 de febrero.

Así que vamos a poner como primera convocatoria, el martes día 29-1-2008, a las 10,30 ó 11 horas.

Por otro lado, vamos a hacer un envío de libros esta semana, en la APG y me gustaría enviaros los vuestros. Me haría falta vuestra dirección postal.

Nota 1: De Oviedo no hace falta, ya que os lo entregaré en mano el día 10

Nota 2: Para Ingrid: consígueme si puedes la dirección postal de Pablo Coto y a través de éste, si puedes, la de Miguel Angel Pesquera y la de Pablo de Castro

Nota 3: Para Adolfo: envíame tu dirección y te envío el tuyo y el de Sebastián

Nota 4: Para Perales: me faltaban tus fechas, pero espero que te vaya bien la fijada. No te olvides de la dirección, para tu libro.

Un saludo

Juan Luis Domenech



	29-11-2007
	Fechas reunión, propuestas  por Manuel Carrasco (U. de Valencia)

La Universidad de València, según me informan, envió la última factura el pasado 12-11-2007.

En cuanto a la reunión nos parecen bien las fechas entre el 25 de enero y el 3 de febrero, excluyendo fines de semana (sábado y domingo).

Del libro “Huella ecológica y desarrollo sostenible”  nos gustaría tener un ejemplar para:

-          Escuela de Investigación Operativa

-          Departamento de Matemática Aplicada

Saludos.



	27-11-2007
	Enviado por Giovanna (U. de Oviedo)

Hola Juan Luis,

 

Te envío nuevos valores de los índices de residuos peligrosos que se envían a otros gestores. Hubo un error en el cálculo al no ponderar la huella de la nave de clasificación de los residuos, por esto daba un valor tan alto en los filtros.

 

RESIDUOS

huella específica

ha/t r

t CO2/t r

Sanitarios y MER

0,05193859

0,23662401

Disolventes

0,39116576

0,07178732

Taladrinas

0,83570073

0,06639557

Baterías (Ni-Cd)

0,1344943

0,00958981

Equipos electrónicos (incluye tubos fluorescentes)

0,0128625

0,05881288

Envases (incluye metálicos)

0,34070904

0,01829459

Aerosoles vacios

0,09658357

0,39067169

Filtros

0,34883337

0,03329037

 

De todas formas supongo que los índices van a tener modificaciones después que nos reunamos con Jose Antonio.

 Al calcular los índices por tipo de ecosistema he encontrado un pequeño problema con la conversión a toneladas de CO2 en los vertederos que tienen contrahuella de pastos, ya que estos tienen contrahuella en hectáreas pero no en toneladas de CO2. Por lo cual opté por dar los índices por tipo de ecosistema en hectáreas utilizando la huella ecológica bruta y adicionar un índice que sea la contrahuella para que en la "suma" total se use la huella ecológica neta.

 Te adjunto la hoja de cálculo, dividida en 3 archivos, con la que he obtenido los valores de los índices, esta todavía en proceso de modificación.

 Un saludo, Giovanna

	26-11-2007
	Fechas próxima reunión propuestas por Santiago de Compostela:
En principio esta sería mi disponibilidad.

De las fechas propuestas, la semana del 10-14 de diciembre me parece un poco pronto, por lo menos a mi me faltan cosas por acabar que me gustaría llevar a la reunión ya terminadas. Los últimos días de la semana siguiente (20-21) no tendría problema.

Del 14 al 18 de enero/ 25 de enero a 3 de febrero. En principio pienso que tampoco tendría problema, aunque preferiría del 14 al 18 de enero, pues para la semana del 25 estoy pendiente de un viaje.

Los sábados no podría, pues, aunque no trabajo tengo otros compromisos que me impiden ir.

Durante las vacaciones escolares de navidad, pienso que también podría ser algún día. Mis preferencias serían el 27 ó 28.

Un saludo,

Adolfo


	14-11-2007
	Fechas próxima reunión propuestas por Cantabria:

Buenos días Juan Luis,

Siento proponer otras fechas a las indicadas pero yo preferiría, si es posible, cualquier día entre el 25 de enero de 2008 y el 3 de febrero. Debido a mi  actividad docente todos los días tengo entre 4 y 8 horas de clases así que se me complica un poco el desplazamiento a Gijón. Otra alternativa es cualquier sábado en la mañana. Tampoco me va mal si la reunión tiene lugar entre el 26 de diciembre 2007 y el 7 de enero 2008.(Quitando el 31 y 1).

Resumiendo, las fechas factibles en mi caso son:

- Entre el 26 Diciembre - 7 Enero (quitando 31 y 1 )

- Entre el 25 Enero -3 Febrero

- Cualquier sabado por la mañana

Bueno, ya me dirás como van las fechas....

Saludos cordiales,

Ingrid Mateo Mantecón

Departamento de Economía

Universidad de Cantabria



	7-11-2007
	Mensaje enviado al grupo :

Hola a todos

Me gustaría comentaros unas cuestiones de interés:

1) En primer lugar, ya podéis ir pasándome la factura final (con cierta urgencia) pues tendría que tenerla aquí sobre mediados de noviembre, como os había dicho.

2) Conviene que vayamos pensando en la reunión final, donde expondríamos los resultados finales o al menos lo que tengamos hasta esa fecha. He estado reunido con Elena Marañon y con Giovanna (U. de Oviedo) y hemos pensado en dos opciones

· Semana del 10 al 14 de diciembre

· Semana del 14 al 18 de enero (después de Navidades)

A ver si encontramos una fecha que nos vaya bien a todos. Que alguno proponga un día (a todos) para que luego opinen los demás sobre el mismo.

3) Convendría ir configurando ya la publicación final, independientemente de que luego haya un informe con alguna explicación adicional. Elena me ha sugerido que envíe alguna publicación de alguno de los autores habituales de huella, para que veamos el estilo..... os adjunto un par de ellos. Yo pondría las siguientes secciones: a) resumen, b) introducción, c) metodología empleada (aquí ponemos todas las observaciones o mejoras que hagamos a la “guía metodológica...”), d) resultados (exposición en tablas del caso estudiado), e) discusión-conclusiones, f) agradecimientos (las empresas colaboradoras), g) referencias.

4) Por último os envío la dirección para bajar las ponencias del seminario de huella que hubo en Madrid, con la publicación del Ministerio de Medio Ambiente, sobre la huella de España y por regiones (parece ser que a algunos no les ha llegado lo que envié el otro día.

http://www.fundacion-biodiversidad.es/opencms/export/fundacion-biodiversidad/envios/portal_huella07.htm
Saludos 

Juan Luis Domenech



	Nov/2007
	Informe de seguimiento de la Universidad de Cantabria:

Informe de situación de los trabajos de participación de la Universidad de Cantabria en el proyecto de investigación denominado “Huella Ecológica para el proyecto europeo IMAPS: Testar índices de conversión de servicios a hectáreas y revisión de la metodología de cálculo existente”. 
El Grupo de I + D + I en Fundamentos de Análisis Económico integrado en el Departamento de Economía de la Universidad de Cantabria participa, en colaboración con las Universidades de Cádiz, Oviedo, Santiago y Valencia, en el Proyecto que tiene como finalidad aportar al proyecto IMAPS una herramienta de sostenibilidad, como eje principal de integración, en concreto se trata de la estimación de la huella ecológica y la revisión de los índices de conversión de servicios a hectáreas y revisión de la metodología de cálculo, coordinado por la Autoridad Portuaria de Gijón.

( OBJETIVOS

Los objetivos encomendados a la Universidad de Cantabria se centran en testar índices de conversión de servicios a hectáreas, concretamente en:

· La aplicación de la metodología de cálculo de huella ecológica a una empresa que se encuentre dentro de uno de los sectores del transporte, la distribución o del sector portuario.

Así mismo, participaremos en las siguientes labores:

· Proponer índices de conversión de las diferentes superficies (forestal, mar, pastos, cultivos) a CO2.

· Testar índices de conversión de consumo de electricidad y combustibles a hectáreas de terrenos.

( ESTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Para la consecución de los objetivos que se nos han encomendado, se divide el trabajo en cinco fases. En la actualidad se ha finalizado la primera de las fases y en unos días se finalizará la segunda.

A continuación expondremos cada una de las fases, así como el plazo en que se finalizará cada una de las mismas:

Fase ( : Selección de las empresas que participarán en el estudio
Resulta imprescindible para la realización del estudio la colaboración de empresas que nos faciliten sus datos contables para poder estimar su huella ecológica y tratar de mejorar los índices de los servicios.

En nuestro caso, contactamos con una Autoridad Portuaria del la fachada norte española, y de la que se calculará la huella ecológica para el año 2006. Además, con el fin de mejorar los índices de conversión de los servicios a hectáreas contactamos con otras tres empresas, la primera de ellas es Construcciones Mulcanor S.L. (con sede social en Bilbao), la segunda de ellas es una delegación de la empresa de seguros Maphre (con sede social en Bilbao), y la última empresa s dedica a la consultoría y realización de proyectos de ingeniería (con sede social en Santander).

Fase(: Recogida de información
Para la estimación de la huella ecológica de la Autoridad Portuaria antes mencionada  se solicitó el Balance de Sumas y Saldos, el Inmovilizado, así como el detalle del  Mayor de algunas Cuentas. Otros datos tales como los consumos de electricidad, combustibles, agua, papel… se han solicitado a  los responsables de estos servicios. Actualmente nos faltan algunos datos de estos servicios aunque en un plazo breve de tiempo estarán todos.

En cuanto a las otras tres empresas se diseño un cuestionario centrado en la parte de la hoja de cálculo que se dedica a l consumo de servicios. Se contacto con los responsables del servicio de contabilidad de las citadas empresas, y transcurrido un mes desde que se les enviaron los cuestionarios se les visitó para recoger la información que se les había solicitado. Esta parte está finalizada.

Fase(: Cálculo y actualización de índices de conversión 
En la actualidad estamos trabajando en la actualización y mejora de los índices de conversión necesarios para estimar la huella ecológica para lo que se están teniendo en cuenta distintas bases estadísticas, así como diversas publicaciones científicas.

Esta fase estará terminada previsiblemente para el 3 de diciembre de 2007.

Fase(: Aplicación de la metodología a las empresas 
Tal y como se ha comentado previamente, la metodología se aplicará a la Autoridad Portuaria, para su aplicación deberán estar finalizadas las fases anteriores. Además se tendrán en cuenta los resultados de la mejora de los índices de los servicios que se han obtenido de la consulta a las otras tres empresas.

Esta fase se finalizará para el 28 de diciembre de 2007.

Fase(: Análisis de los resultados y elaboración del informe final
En esta fase se realizará un análisis de los resultados obtenidos, elaborando los artículos que se estimen oportunos.

Esta última fase debería estar finalizada para el 1 de febrero de 2008.

Grupo de I + D + I en Fundamentos de Análisis Económico de la Universidad de Cantabria. Santander, 26 de Octubre de 2007


	28-10-2007
	Mensaje enviado a todo el grupo de trabajo:

Estimados amigos.

Ya está colgado de la web el informe de Valencia. Solo queda el de Cantabria (y Cádiz si puede enviarnos algo sobre su planteamiento, aunque empezó más tarde).

Sugiero que vayáis mirando todos los informes porque van saliendo datos muy interesantes. 

1) En este informe, por ejemplo, referido a un concesionario de vehículos, vemos cómo cada HE que calculemos se puede ir incorporando a la Hoja de Calculo, en este caso en el apartado de “materiales”, pues la huella ecológica de cada tonelada de vehículos resulta igual a 5,8 hectáreas. 

De este modo se puede ir retroalimentando la Hoja con índices cada vez más exactos y además más completos, pues esas 5,8 hectáreas no solo se refieren a energía, sino que es la huella de las 6 categorías (energía, cultivos, pastos, bosque, suelo y mar)     (Valencia añadirá ese desglose en el informe). Obviamente, un siguiente paso sería calcular la huella de una fábrica de coches, con lo cual la huella de esa “tonelada de vehículos” sería aun más exacta.

Por eso insisto en animaros a continuar con esta línea de trabajo aun cuando finalicen nuestros actuales convenios.

2) Como en el caso de Galicia, en Valencia también han trabajado con los capítulos arancelarios: sería interesante que estuvierais en contacto para tener al final un apartado de materiales con índices de conversión actualizados y completos; no importa que la Hoja sea extensa, quizás convenga más tener la totalidad de Capitulos Arancelarios.

3) También se hace una interesante observación para calcular la Intensidad Energética (IE) en base a la energía necesaria para producir un material (en MWh y Ktep) y la producción anual en toneladas de ese producto. Creo que Oviedo hizo algo parecido al comienzo, pero luego se vieron algunos problemas que no recuerdo. Podríais poneros en contacto para analizar esa posibilidad. Sería interesante recalcular las IE pues las que tenemos ahora se copiaron de Wackernagel y habría que confirmarlas o validarlas.

4) Notar también que la mayor huella del concesionario (5,6 has) es debida a lo que en la Guía llamamos productos de flujo (los vehículos), mientras que la nueva huella que incorpora el concesionario a esos vehículos es tan solo de 0,2 has. En una hipotética cadena sostenible, a un concesionario le interesaría comerciar con vehículos con poca huella heredada, si es que quiere llegar a ser sostenible (de ahí que la huella permita fomentar el efecto dominó).

Nada más que animaros a estar en contacto en estos últimos meses que nos quedan, pues, sobre todo en la tarea de depuración, podremos evitar duplicidad de esfuerzos.

Saludos 

Juan Luis Domenech 



	28-10-2007
	Informe de seguimiento de la Universidad de Valencia:

HUELLA ECOLÓGICA PARA PROYECTO IMAPS

GRUPO DE TRABAJO DE MEJORA DE LA

HUELLA ECOLÓGICA CORPORATIVA

UNIVERSITAT DE VALÈNCIA

pinchar aquí para ver pdf



	1. Residuos

Se elaboró una lista provisional de residuos peligrosos teniendo en cuenta, por un lado, los datos estadísticos sobre cantidades de residuos generados en España del Instituto Nacional de Estadística y, por el otro, las similitudes entre los tratamientos realizados para su gestión. Para lo anterior se contó con la colaboración del Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de Asturias (COGERSA).
Se aplicó la metodología de cálculo de la huella ecológica corporativa a cada una de las plantas de tratamiento de COGERSA para obtener la huella ecológica neta en hectáreas y en toneladas de CO2 de cada una de ellas.

Los resultados obtenidos se dividen por las toneladas de residuos tratadas en cada una de ellas para obtener los siguientes índices de conversión:

RESIDUOS

huella específica

ha/t 

t CO2/t 

NO PELIGROSOS

Urbanos mezclados e industriales no peligrosos

0.00213

0.00909

Orgánicos (vegetales, de hípicos, estiércol)

0.00294

0.01201

Papel y cartón

0.01293

0.05831

Envases ligeros (Plástico, latas, brik)

0.05976

0.26951

Vidrio

0.00484

0.02212

Residuos de construcción y demolición

0.00051

0.01913

PELIGROSOS

Aceites

0.67999

0.05294

Emulsiones agua/aceite (humedad > 10%)

1.21970

0.08193

Ácidos, alcalinos o salinos

0.34192

0.04212

Pinturas, barnices, tintas y residuos adhesivos

3.12394

0.09914

Alquitranes y hollín

Lodos industriales 

Materiales mezclados e indiferenciados

A DEPOSITO (de la construcción, de la combustión y minerales)

0.01491

0.05982

Materiales filtrantes y absorbentes usados

 0.00189

 0.00861

Sanitarios y MER

0.05194

0.23662

Disolventes

15.0941

0.56414

Taladrinas

6.90396

0.26960

Pilas y baterías (Ni-Cd)

11.6857

0.41838

Equipos electrónicos (incluye tubos fluorescentes)

3.30877

0.14305

Envases (incluye metálicos)

16.8186

0.57009

Aerosoles vacíos

508.254

17.4072

Filtros

16.5833

0.57693

Los anteriores índices de conversión son provisionales ya que se observa que es necesario incorporar en la metodología de cálculo una contrahuella en aquellos residuos que después del tratamiento son reutilizados bien como materia prima en algún proceso industrial o como fuente de energía. En la actualidad se está analizando la mejor forma de hacerlo para que se refleje el beneficio de utilizar materiales reutilizables sin generar doble beneficio en la intensidad energética de los materiales.

Además, los índices de los residuos no peligrosos: urbanos mezclados, orgánicos y de construcción y demolición, no incluyen aún el coste de su recogida por estar pendiente de recibir la información. En el caso de los residuos peligrosos, no se incluye el transporte a tratamiento por ser éste independiente y aparecer como un gasto en las empresas que produce
	

	
	

	9-10-2007
	Informe de seguimiento enviado por la Universidad de Santiago:
Informe de situación de los trabajos de participación de la universidade de santiago de compostela en el proyecto huella ecológica para el IMAPS: revisión de los índices de conversión de recursos naturales, así como de la metodología general

El Grupo de Investigación en Economía Pesquera y Recursos Naturales de la Universidad de Santiago de Compostela participa, en colaboración con las universidades de Oviedo, Valencia, Santander y Cádiz, en el proyecto Huella ecológica para el IMAPS: revisión de los índices de conversión de recursos naturales, así como de la metodología general, coordinado por la Autoridad Portuaria de Gijón. 

1. OBJETIVOS

Los objetivos encomendados a nuestra universidad se centran en el análisis de la huella de los recursos naturales, concretamente en:

· La aplicación de la metodología de cálculo de la huella ecológica a una empresa real, preferiblemente a sectores extractivos primarios (sector pesquero, agrícola o extracción de áridos).

· La revisión de los índices de conversión de recursos agropecuarios y forestales, agua y suelos.

Igualmente participaremos en las siguientes labores:

· Proponer índices de conversión de las diferentes superficies (forestal, mar, pastos, cultivos) a C02
· Testar y mejorar los índices de conversión a hectáreas existentes (en particular los relativos del consumo de electricidad y combustibles), así como los nuevos índices de conversión propuestos.

2. ESTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Para alcanzar los objetivos señalados, hemos dividido el trabajo a realizar en cinco fases. En el momento de realizar este informe, hemos finalizado las dos primeras.

Fase 1. Selección de empresas participantes

En primer lugar, es necesario contar con la colaboración de empresas que desarrollen su actividad en los sectores económicos cuyo estudio se ha encomendado a nuestra universidad, de modo que nos proporcionen la información necesaria para estimar su huella ecológica y mejorar los índices de conversión existentes.

Hemos llegado a acuerdos con dos empresas pertenecientes al sector pesquero extractivo, Pedra de Burela S.L. y Punta do Castro C.B. Ambas están integradas en la asociación Armadores de Burela S.A. (ABSA). Contamos también con la colaboración de una empresa agrícola, Bouza de Carril S.L., dedicada a la producción y comercialización de vino.

Fase 2. Recogida de información

Para la recogida de información hemos diseñado cuestionarios donde se concretan los datos necesarios para efectuar los cálculos de huella ecológica. En esta labor hemos inicialmente recabado información de las características específicas de las empresas de los sectores con los que vamos a trabajar, utilizando para esto tanto resultados de investigaciones pasadas realizadas por nuestro Grupo de Investigación (por ejemplo, las Tablas input-output de la pesca y conserva gallegas) como entrevistas con personas de los propios sectores implicados. Una vez diseñado el cuestionario, nos hemos desplazado a las empresas en cuestión, y nos hemos entrevistado con las personas que disponen de esta información, estando esta fase finalizada.

Fase 3. Cálculo y actualización de índices de conversión

En la actualidad, estamos trabajando en la actualización y mejora de los índices de conversión necesarios para estimar la huella ecológica, tratando de actualizar tanto los índices de intensidad energética como las productividades natural y energética. El trabajo realizado se ha centrado en la búsqueda de fuentes estadísticas que nos permitan realizar esta labor y obtener una información más precisa.

Igualmente, estamos analizando la posibilidad de incorporar algunas novedades metodológicas existentes, como, por ejemplo, el cálculo de la productividad de los mares en función de la productividad primaria requerida (PPR) y los niveles tróficos de las especies.

De acuerdo a la planificación realizada esta fase debería estar finalizada el 15 de noviembre de 2007.

Fase 4. Aplicación de la metodología a las empresas participantes

Si bien la finalización de esta fase de la investigación depende de los resultados de la fase anterior, hemos avanzado en algunas cuestiones relacionadas con la adaptación de la hoja de cálculo a las particularidades de las empresas estudiadas. En este sentido, hemos realizados cambios en la estructura de la hoja de cálculo, ofreciendo información adicional a respecto de las partidas dentro de cada categoría; se han separado los materiales amortizables de los no amortizables, además de incluir nuevas categorías de consumo, de acuerdo con las características de cada empresa. Además, se han actualizado los factores de conversión de euros a toneladas.

De acuerdo a la planificación realizada esta fase debería estar finalizada el 30 de noviembre de 2007.

Fase 5. Análisis de resultados y elaboración de informe final

En esta fase se analizarán los resultados obtenidos, elaborando los informes y artículos necesarios. De acuerdo a la planificación realizada esta fase debería estar finalizada el 31 de diciembre de 2007.

Grupo de Investigación en Economía Pesquera y Recursos Naturales

Santiago de Compostela, 9 de octubre de 2007.

	
	

	9-10-2007
	Tabla de conversión de euros a toneladas (U. de Santiago)      pinchar aquí

	
	

	27-09-2007
	Solicitud de informes de seguimiento de los trabajos de huella 
Estimados amigos.

Tras el período estival seguimos a la carga, si bien con algunos de vosotros ya he mantenido algunos contactos.
Me gustaría que fuerais preparando un informe de seguimiento más o menos para finales de octubre, sobre el estado de los trabajos. No hace falta que sea muy exhaustivo, sino una visión general de lo que se ha hecho hasta ese momento, situación actual y pasos pendientes, etc. En total, no más de dos hojas.
A continuación podrías pasarme la factura final pues, por exigencias del proyecto europeo IMAPS, tengo que hacer todos los pagos antes de que acabe noviembre (o antes, si me lo reclaman. 
Los trabajos proseguirían hasta su finalización en diciembre, donde podríamos hacer una última reunión (antes de Navidades), de presentación de resultados. Por supuesto, no pasa nada si alguien necesita más tiempo.
Os recuerdo, que sería conveniente que le vayáis dando formato de publicación (resumen, introducción, material y métodos, resultados y discusión-conclusiones) ya que el objetivo es que lo publiquemos en diferentes revistas especializadas (de otro modo, las posibles incorporaciones o mejoras al actual método, no tendrán validez “científica”). El que domine bien el inglés, mejor lo pone también en ese idioma, pues sería interesante que publiquemos en algunas revistas extranjeras
A título de ejemplo, el artículo de Cantabria, huella de los servicios, podríamos publicarlo en el Transportation Research Record, pues ya hemos hecho ahí una publicación sobre el particular.
El artículo de Asturias, sobre huella de los desechos, podría publicarse en el próximo Congreso Nacional de Medio Ambiente (CONAMA IX)
El artículo de Santiago de Compostela, huella de los productos pesqueros, podría publicarse en el Seminario International  Ecological Footprint Conference, organizado por la Global Footprint Network (el año pasado tuvo lugar en Cardiff, UK)
Los artículos de Valencia y Cádiz  podríamos publicarlos en Ecological Economics (www.elsevier.com/locate/ecolecon), que es la revista que más suele publicar sobre huella.

	
	

	1-07-2007
	Conclusiones reunión en Gijón del Grupo de Trabajo:

Finalmente la reunión ha tenido lugar el pasado miércoles 27 de junio. A la misma asistieron Elena Marañón y Giovanna, de la Universidad de Oviedo (IUTA), Adolfo Carballo y Sebastián Villasante, de la Universidad de Santiago, Manuel Carrasco de la Universidad de Valencia, Ingrid Mateo de la Universidad de Santander, José Antonio Perales de la Universidad de Cádiz y Juan Luis Doménech, Mónica Arenales y Roberto Díaz Rato, de la Autoridad Portuaria de Gijón. 
Cada equipo expuso el estado de sus trabajos, los cuales están bastante avanzados en algunos casos. Se entregó a todos el artículo facilitado por Adolfo Carballo tras su asistencia a las Jornadas sobre Huella Ecológica celebradas recientemente en Cardiff, “Companies on the Scale: Comparing and Benchmarking the Footprints of Businesses”, el cual aborda la huella ecológica de las compañías desde otra metodología (el análisis input-output).  Trataremos de discutir ambas metodologías en próximas reuniones. 
La siguiente tendrá lugar probablemente en diciembre o finales de noviembre. También se acuerda entregar un pequeño informe en octubre, sobre el estado de los trabajos, por parte de cada Universidad. De nuevo recordamos que quien lo desee puede enviar pequeños resúmenes de sus avances para colocar en ésta página.

	
	

	22-3-2007
	Huella ecológica corporativa de una depuradora de aguas residuales:

El equipo del IUTA (U. de Oviedo) ha conseguido concertar el trabajo de cálculo de huella con la principal depuradora de Gijón (“La Reguerona”). Los trabajos ya van bastante avanzados pues se han conseguido  los datos contables de materiales, consumo energético y combustibles, cuentas de inmovilizado, etc.  Algunos de los aspectos que ya han salido a relucir, como posibles mejoras, son:
· Se están actualizando algunas intensidades energéticas de materiales, pues se ha detectado que las actuales están desactualizadas (corresponden a los primeros cálculos de Wackernagel,)
· Se están introduciendo algunas categorías nuevas de materiales (por ejemplo, seguramente se desglosará el apartado “productos químicos, higiénicos y limpieza”, pues en las depuradoras se utilizan productos muy diferentes y sus intensidades varían)
· En el apartado 1.5 se introducirá al menos otro servicio nuevo “servicios de laboratorio”, pues, igualmente, existe un importante gasto en este tipo de servicios. ¡¡ Nota: habrá que introducir nuevos materiales o servicios según vayamos detectando su necesidad debido a las diferentes características de las diferentes empresas ¡¡
· En el actual cálculo de la huella de los residuos, se va a quitar la “energía que puede recuperarse por reciclaje” , pues este ya está incorporado en la recogida selectiva de estos residuos
· Posiblemente quitemos el consumo de agua, del apartado “Recursos Forestales”, para crear un apartado nuevo “Recursos Hídricos”, pues el agua tiene entidad suficiente para ello.
· Los datos del inmovilizado, cuando son obras se meten en la “Matriz de obras” al final de la Hoja, mientras que cuando son maquinaria, vehículos, muebles, etc. se meten en el apartado de “materiales”.

	
	

	10-03-2007
	Propuesta de reunión del Grupo de Trabajo:

Sería interesante organizar una reunión, aquí en Asturias, entre todos los componentes del grupo de mejora, al menos para conocernos mejor. Una buena fecha sería en mayo, una vez todos tengan su plan de trabajo organizado. Os agradecería que me enviarais preferencias de fechas y horarios (en función de los vuelos de vuestra región). Posteriormente, haríamos una reunión final, en noviembre o diciembre/07, para intercambiar resultados obtenidos. 
Uno de los temas a tratar en esas reuniones, sería el posible interés en crear un grupo de trabajo español (universitario) sobre huella ecológica (una vez finalizados los actuales trabajos). Si navegáis por las direcciones citadas más arriba, veréis que en otros países hay bastante actividad sobre el particular. Sería interesante que fuéramos pensando en ello. En ese caso, el Grupo podría incorporarse –más adelante-  al partenariado de la Global Footprint Network, con los siguientes beneficios:

Tangible Benefits Include:

· Recognition on the Network’s website. Your logo and a short description of your organization will appear on our website under the appropriate partnership category. 

· Technical support. As a partner organization, you will receive guidance and advice from Network staff to support your Footprint analyses and campaigns. 

· You will be eligible to be nominated to technical review and policy committees, helping to shape the future direction of the Network’s standards and initiatives. 

· Access to a partners-only intranet site (currently under development). This will allow you to review draft standards, share strategies for using the Footprint more effectively, discuss approaches to technical questions, and develop strategic alliances with other organizations. 

· A basic license to use the National Footprint Accounts. Participating and Sponsoring Partners receive a single use license for one country’s national accounts. 

	
	

	10-03-2007
	Convenio con Universidades para cálculo de huella ecológica corporativa:

Ya están firmados los contratos de la Universidad de Oviedo, la Universidad de Santiago y la Universidad de Cantabria. Tan solo falta el de la Universidad de Valencia, pero ya está bastante avanzado.
Os recuerdo que podéis enviarme vuestro planteamiento sobre el trabajo actual (empresas concertadas para el cálculo de la huella, etc.), para colgarlo de ésta página y que todos lo puedan consultar.
Direcciones que pueden ser de interés para los trabajos de mejora de la HEC: 
· Ecological footprint Standard: 
         http://www.footprintnetwork.org/gfn_sub.php?content=siena
· Global Footprint Network: http://www.footprintnetwork.org/index.php


	
	

	14-02-2007
	Datos que se deben solicitar a la organización que desee calcular su huella ecológica:

A fin de facilitar la colaboración de las empresas, para el cálculo de su huella ecológica corporativa, mostramos aquí los datos principales que tendrían que facilitar:
1. Datos contables de gastos (pedir el Balance de Sumas y Saldos y de las cuentas que haya dudas, pedir también el Mayor), así como el inmovilizado. Con los primeros sacamos los consumos de recursos, de materiales y de servicios (agrupándolos por las categorías que figuran en la Hoja) y con el inmovizado lo mismo. Este último permite incorporar la huella histórica. Hay que tener en cuenta que habrá que preguntar al encargado de la contabilidad en qué partida incluye determinadas categorías de productos, ya que cada empresa puede seguir criterios diferentes. 
2. Algunos consumos de recursos, como la electricidad, los combustibles y el agua  convendrá contrastarlos con los datos de los encargados del mantenimiento, pues a veces hay discrepancias. Posiblemente el gasto en papel haya que pedirlo directamente al encargado de compras, pues en las cuentas contables no estará diferenciado. Asegurarse de que los datos en euros los metemos en la Hoja sin IVA, pues las conversiones así lo contemplan.
3. La superficie de suelo ocupado, incluyendo todas las propiedades que posea la empresa u organización. De esta superficie, averiguar si una parte se dedica a la producción altruista o contra-huella (es decir, un tipo de explotación de la cual se benefician otros: por ejemplo,  la Autoridad Portuaria, controla, gestiona e invierte en las aguas de su competencia, pero la pesca y otros recursos son aprovechados por los pescadores locales).
4. Los desechos generados, separados por residuos (lo más desglosados posible, según se observa en la Hoja), las emisiones (idem) y los vertidos (solo volumen total de vertido a red de saneamiento o al medio acuático).
5. Se recomienda seguir siempre la Guía Metodológica, en la cual se muestran los detalles del cálculo.

	
	

	13-02-200
	Convenio con la Universidad de Santiago de Compostela:

Comienza los trabajos la Universidad de Santiago, cuyo trabajo principal serán los índices de conversión de los recursos forestales, agrícolas, ganaderos o pesqueros.

	
	

	25-01-2007
	Convenio con la Universidad de Oviedo:

Realizados todos los trámites de contratación, comienza el proyecto el IUTA, de la Universidad de Oviedo, con el titulo “Huella ecológica para el proyecto IMAPS: propuesta de índices de conversión de emisiones, vertidos y residuos, y revisión de la metodología de cálculo existente”

	
	

	Dic/2006
	Trabajos sobre huella corporativa, planteados al grupo de trabajo:
Trabajo 1:  Aplicar el indicador a una empresa real (estudio de caso). Habría que contar con una empresa que se preste a entregar sus datos contables Sugerencia:

1. U. de Santiago: una empresa del sector extractivo (sector pesquero o extracción de áridos)

2. U. de Santander: una empresa del sector transformador o industrial (siderurgia, cemento, Térmica…)

3. U. de Oviedo: una empresa de distribución o transporte

4. U. de Valencia: una empresa del sector comercial (un concesionario de vehículos por ejemplo) o servicios (turismo, hostelería, gastronomía…)

5. U. de Cádiz: una empresa del sector comercial (un concesionario de vehículos por ejemplo) o servicios (turismo, hostelería, gastronomía….)

Trabajo 2: Depurar Hoja de Cálculo en los siguientes aspectos

1. Testar índices de conversión de consumo de electricidad y combustibles a hectáreas de terrenos (Todos)

2. Testar índices de conversión de consumo de materiales a hectáreas (Valencia)

3. Testar índices de conversión de consumo de servicios a hectáreas (Santander)

4. Crear índices de conversión de residuos, emisiones y vertidos a hectáreas (Oviedo y Cádiz)

5. Testar índices de conversión de recursos agropecuarios, pesqueros y forestales, así como del agua, a hectáreas. Uso del suelo (Santiago)

6. Buscar índices de conversión de las diferentes superficies (forestal, mar, pastos, cultivos) a CO2 (Cádiz, con aportación de todos)

1. Testar índices de conversión de consumo de electricidad y combustibles a hectáreas de terrenos 

1.1. Revisar los índices de conversión propuestos:  1 kwh se convierte a hectáreas del siguiente modo: 

1) pasar kwh a  Gj a razón de 1 kWh = 0,0036 Gj 

2) dividir consumo (en Gj) entre la productividad (en Gj/ha/año) a razón de   :

              carbón........ 55 Gj/ha/año  *

                                             fuel............ 71 Gj/ha/año

                                             gas ............ 93 Gj/ha/año

* Cuando el C que puede absorber 1 ha (1,42 tC/ha) proviene del carbón, su combustión solo produce 55 Gj de energía (ya que su factor de emisión es alto, de 26 tC/Tj)

1.2. Revisar los índices de conversión propuestos:  1 litro de combustible se convierte a hectáreas del siguiente modo: 

1) pasar litros  Gj a razón de 

          a)    1 litro = 0,8 kg / 1000 kg = 0,0008 t

          b)    Intensidad energética gasolina =  43,75 Gj/t

               (Hacen falta 35 megajulios para producir 1 litro de combustible 

                fósil o 43,75 Mj por kg (35/0,8 = 43,75  (1 litro pesa 0,8 kg)

2) dividir consumo (en Gj) entre la productividad (en Gj/ha/año) a razón de   71 Gj/ha/año

2. Testar índices de conversión de consumo materiales a hectáreas

2.1. Revisar los índices de conversión propuestos:  el coste en euros de material (cemento, por ejemplo) se convierte a hectáreas del siguiente modo: 

1) pasar euros a toneladas según estadísticas de capítulos arancelarios  (en el caso del cemento = 90 €/t)  (revisar precios de los diferentes materiales)

2) pasar toneladas a Gj, a razón de 3,3 Gj/t (intensidad energética del cemento)  (revisar intensidades energéticas de los diferentes materiales)

3) Dividir consumo (en Gj) entre la productividad (en Gj/ha/año) a razón de 71 Gj/ha/año (para todo tipo de materiales, se asume la productividad energética de los combustibles fósiles)

3. Testar índices de conversión de consumo de servicios a hectáreas

3.1. Revisar los índices de conversión propuestos:  el coste en euros del servicio (de consultoría, por ejemplo) se convierte a hectáreas del siguiente modo: 

1) pasar euros a toneladas de combustible estimado, según el siguiente procedimiento:

a) El gasto en energía eléctrica más el consumo de materiales de una empresa de consultoría equivale a un 2% de la factura total  (hay que calcular qué importe de la factura total de una empresa corresponde a gasto energético, expresado en euros; calcular para una oficina, una empresa de transportes, una empresa de mantenimiento, etc.)
b) Conversión de euros a litros de combustible, a razón de  0,717 €/litro de diesel tipo A (tarifas de diciembre/2004) ((n*2/100)/0,717)*0,8/1000      (1 litro = 0,8 kg)

2) Pasar toneladas a Gj, a razón de  43,75 Gj/t  (intensidad energética del combustible fósil)

3) Dividir consumo (en Gj) entre la productividad (en Gj/ha/año) a razón de  71 Gj/ha/año (se asume la productividad energética de los combustibles fósiles)

4. Crear índices de conversión de residuos, emisiones y vertidos a hectáreas

4.1. Residuos. El actual método de Wackernagel consiste en :

1) pasar toneladas de residuos producidos (papel y cartón, por ejemplo) a Gj, a razón de 30 Gj/t (intensidad energética del papel)

2) Dividir la cantidad resultante (en Gj) entre la productividad energética (en Gj/ha/año) a razón de 71 Gj/ha/año, para obtener la huella de la energía fósil (hasta aquí se calcula exactamente igual que en el caso de la fabricación de papel, ya que el tratamiento de los desechos también consume energía)

3) Multiplicar la cantidad resultante por el porcentaje de residuo reciclado para descontar parte de la energía empleada, según la siguiente fórmula  (en el caso del papel): 1 - 50 / 100 * 0,5

La expresión calcula la energía recuperada; 50 sería el porcentaje de reciclado de la empresa x; 0,5 ofrece una estimación del porcentaje de energía que puede ser salvada a través del reciclado. Es decir, con un reciclaje del 100%  del residuo, tan solo ahorraríamos la mitad de la energía empleada en la fabricación de papel (Wackernagel)

4) Por otro lado, también se divide la producción de papel en toneladas por la productividad natural de la madera, para obtener la huella de los bosques. Como en el caso anterior, también se multiplica por el porcentaje de reciclado y la estimación de producto recuperable a través del reciclaje

En el Grupo de Trabajo tendríamos que revisar las estimaciones utilizadas actualmente (para papel, aluminio, metales, vidrio, plástico y otros) y habría que crear nuevas estimaciones para otros residuos aun no incorporados a la metodología, como residuos peligrosos diversos. Se propone incorporar a la Hoja los  7 u 8 residuos peligrosos más frecuentes (consultar con gestores finales, como COGERSA) y hacer una estimación media para el resto.

4.2. Emisiones a la atmósfera

Las emisiones atmosféricas, diferentes al CO2, aun no están incorporadas a la metodología. Se trata de incorporarlas proponiendo procedimientos, como por ejemplo:

1) Calcular las emisiones de azufre y NOx de los diferentes tipos de consumos. Razonamiento: si un determinado consumo equivale a un determinado gasto de energía en Gj (columna H de la Hoja de Cálculo), sabremos a cuanto combustible equivale; como todo combustible tiene un factor de emisión de CO2, o de SO2 o de NOx, etc. sabremos qué gases emitimos (Notas: la gasolina 98 octanos ya tiene menos de 10 ppm de azufre, tal y como obliga la Directiva GIC para el año 2009)

2) La conversión de los gases de efecto invernadero (metano, óxido nitroso, perfluoruro nitroso, hidrofluoro carbono y hexafluoruro de azufre) a CO2 equivalente, la hacemos por medio de las tablas ya existentes (IPCC, por ejemplo). Luego, tratarlo como emisiones de CO2 con los índices de absorción de carbono de los bosques

3) Para los gases no invernadero, SO2, por ejemplo, calcularemos el coste económico que supondría la depuración (desulfuración, por ejemplo) (Nota: si la empresa ya depura por su cuenta, ese coste ya estaría incorporado en los gastos de electricidad, combustibles, etc.). Luego, convertir ese coste a toneladas de combustible fósil y proceder como siempre (dividir consumo entre productividad para calcular la huella de la energía fósil).

4.3. Vertidos

Los vertidos tampoco están incorporados a la metodología. Como en el caso anterior:

1) Se calcularía el coste económico que supondría la depuración externa (o pública) de cada tipo vertido. Luego, se convertiría ese coste a toneladas de combustible fósil, para proceder como siempre (dividir consumo entre productividad para calcular la huella de la energía fósil).

Si se logra incorporar a la Hoja de Cálculo, todos los residuos, las emisiones y los vertidos, esta recogerá TODOS los impactos físicos de una entidad y la huella ecológica será un indicador TOTALMENTE integrado.

5. Testar índices de conversión de recursos agropecuarios, de recursos forestales y agua. Uso del suelo

5.1. Revisar los índices de conversión propuestos:  el coste en euros de los recursos agropecuarios y forestales (cereales, por ejemplo) se convierte a hectáreas del siguiente modo: 

1) pasar euros a toneladas según estadísticas de capítulos arancelarios  (en el caso de los cereales  = 4,7 €/t)  (revisar precios de los diferentes alimentos y recursos)

2) Dividir consumo (en toneladas) entre la productividad natural de los cereales (2,264 t/ha/año), para obtener la huella de los cultivos
3) pasar toneladas a Gj, a razón de 15 Gj/t (intensidad energética de los cereales)  (revisar intensidades energéticas de los diferentes recursos orgánicos)
4) Dividir consumo (en Gj) entre la productividad energética (en Gj/ha/año) a razón de 71 Gj/ha/año, para obtener la huella de la energía fósil 

En este caso, se obtienen dos tipos de huella, ya que los cultivos ocupan un espacio (huella de los cultivos) y además se gasta energía en las operaciones agrícolas (huella de la energía fósil).

5.2. Uso del suelo

Aunque la conversión a hectáreas es directa, hay que revisar la argumentación de la Hoja de Cálculo.

5.3. Revisar los índices de conversión propuestos:  los m3 de agua consumidos se convierten a hectáreas del siguiente modo: 

1) Dividir el consumo de agua (en t o m3) entre la productividad natural de los bosques (1500 m3/ha/año), para obtener la huella ecológica (en este caso, atribuible a bosque) 

6. Conversión de hectáreas a CO2

Convertir a CO2 las hectáreas de los diferentes ecosistemas (bosque, pastos, cultivos y mares): la tasa de absorción de CO2 de los bosques (5,2 tCO2/año) está más o menos clara, pero no así, la de pastos, cultivos y mares.


